
CONSTANCIA SECRETARIAL. 14 de octubre de 2021. 

Señora Juez, el término para subsanar la demanda corrió los días 7, 8, 11, 12 y 13 

de octubre de 2021, vencido el mismo no se presentó escrito de corrección por la 

parte demandante. A Despacho para decidir. 

 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO: 965 

RADICADO:    2021-00213-00  
PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:    MARIA GILMA OCAMPO DE CARDONA  
DEMANDADOS:    JULIO ERNESTO FLOREZ AGUIRRE  

  DORA LIGIA FLÓREZ AGUIRRE  
  TATIANA HENAO CORREA 

 

Teniendo en cuenta la constancia anterior y en razón de no haber sido corregida 

la presente demanda, de acuerdo con lo ordenado en auto del 5 de octubre de 

2021, conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la 

misma. 

 

Archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 157 del 20 de 

octubre de 2021. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria 
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